
00
22

a4
b1

b0
64

6e
e8

35
67

08
e6

ab
c3

b5
a6

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

00
22

a4
b1

b0
64

6e
e8

35
67

08
e6

ab
c3

b5
a6

CSV: 0022a4b1b0646ee8356708e6abc3b5a6 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMOS Director de la Escuela Politécnica Superior 05/02/2024 12:45:00

 
 

 
 
 
 De acuerdo con el art. 4 a) de la Normativa para la elección y 
designación de las Comisiones de Garantía de Calidad y de 
Evaluación de la Calidad de las titulaciones de la Escuela Politécnica 
Superior, aprobada en Junta de Escuela de 27 de marzo de 2018, se 
abre el plazo para la presentación de candidatos para la designación 
de un representante del profesorado en la Comisión de Evaluación 
de la Calidad del Grado en Ciencias Ambientales.  

 
Dicho plazo comienza hoy, 5 de febrero, y finalizará el día 13 de 

febrero a las 13 h. 
 

Para ser representantes de los profesores, los candidatos 
tendrán que haber impartido docencia en los dos últimos cursos en el 
Grado en Ciencias Ambientales y con un encargo docente de, al 
menos, treinta horas. 
 

Las candidaturas se presentarán a través del registro 
electrónico de la Universidad de Zaragoza https://regtel.unizar.es/ el 
Registro de la Escuela. A tal efecto, se pone a su disposición el 
modelo de presentación de candidatos, que podrá retirarse en la 
Conserjería del Centro y en la página web de la Escuela 
https://eps.unizar.es/organizacion/organos 
 
 La composición, las funciones, el procedimiento de designación, 
la duración del mandato y la renovación, así como la constitución y 
funcionamiento de las Comisiones de Evaluación de la Calidad se 
pueden consultar en la página web del Centro: 
 

https://eps.unizar.es/organizacion/normativa-propia 
 

 
EL DIRECTOR 

Fdo.: F. Javier García Ramos 
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